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                                                PROCESO -072-2018 - 0761 

 
De conformidad con la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, 
revisado el expediente y visto que se encuentra que están reunidos los requisitos 
formales y sustanciales previstos por el artículo 461 del C.G.P., para acceder a la 
solicitud de terminación. 

 
Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 

 
1º. DECRETAR la terminación del proceso POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.  
 
2º.  Como consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas 

cautelares objeto de embargo que se ejecutaban con la presente demanda.  Si 
estuviere embargado el remanente, póngase a disposición de la autoridad 
correspondiente. Ofíciese  
 

3º. A costa de la parte demandada, desglósese los documentos base de la 
acción con las constancias del caso. 

 
4° sin condena en costas dentro del presente proceso, por cuanto la 

terminación de pago total se acredita con el pago de la obligación. 
 

 
 5º. Oportunamente, archívese el expediente. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez  
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